RES. 3374/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006197, Ent. N° 4784/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) – Dirección Nacional de Vialidad (DNV)– relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 6/2018, para la iluminación de tramos de la Red Vial Nacional en las Regiones 1 y 8;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 17 de mayo de 2018, se presentaron las firmas: Unión Eléctrica S.A, Cablex S.A, CCH Instalaciones S.A, Electrotecnia Novas S.A y Stiler S.A;
2) que la División Conservación – Departamento de Seguridad en el Tránsito de la DNV con fecha 12 de junio, informo que habiendo realizado estudio de las propuestas de menor costo presentadas por las firmas: CCH Instalaciones S.A, Electrotecnia Novas S.A y Cabex S.A, considero que:
2.1) Electrotecnia Novas S.A., no cumple con lo solicitado en Pliego por no presentar certificado con veredicto realizado por UNIT de cada uno de los modelos de luminarias utilizados en el proyecto, en contravención con la Sección VII del Pliego, en el apartado “Documentos e Información a presentar con la oferta”;
2.2) Cablex S.A., no presenta archivo Energy Star TM-21 Calculator for Uneven Test Intervals rev 2-8-2016_1-2.xlsl, solicitado en el Anexo I “Especificaciones técnicas para luminarias LED en iluminación vial y sugiriendo solicitar aclaración, por el término de 72 horas, en relación a la luminaria y de las potencias utilizadas, en donde se detalle flujo luminoso, distribución de la intensidad luminosa y temperatura del color;
2.3) CCH Instalaciones S.A., no presenta archivo Energy Star TM-21 Calculator for Uneven Test Intervals rev 2-8-2016_1-2.xlsl, solicitado en el Anexo I “Especificaciones técnicas para luminarias LED en iluminación vial, sugiriendo concederle  plazo de 72 horas para su presentación;

3) que la Comisión Técnica de la DNV con fecha 15 de junio, solicito a las firmas CCH Instalaciones S.A. y Cablex S.A. presentar, en un plazo de 2 días hábiles, lo sugerido por la División Conservación – Departamento de Seguridad en el Tránsito de la DNV; 

4) que la División Conservación – Departamento de Seguridad en el Tránsito de la DNV, con fecha 6 de agosto de 2018, informo con relación a las aclaraciones recibidas que:

4.1) Cablex S.A. y CCH Instalaciones S.A., presentaron lo solicitado, cumpliendo técnicamente con lo solicitado en el Pliego, considerándose la aceptación de sus ofertas;
4.2) Electrónica Novas S.A., no se considero, debido a que no presento certificado UNIT de cada uno de los modelos de luminarias utilizados en el proyecto. Por otro lado el monto ofertado por Cablex S.A. y CCH Instalaciones S.A. difiere en un 1.01%, siendo Cablex S.A. la de menor costo luego de Electrónica Novas S.A.;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de agosto de 2018 aconsejo: 

5.1) desestimar la oferta de Electrónica Novas S.A., conforme a  lo informado por la División Conservación, así como a Unión Eléctrica S.A. y Stiler S.A., porque ambas superan el 38,08% y 72,80% el presupuesto de referencia, resultando inconvenientes para la Administración; y
5.2) adjudicar a Cablex S.A., por el precio de $ 34:503.916,49, IVA y leyes sociales incluidos, más mayores costos, así como 10% de imprevistos, por el plazo de 24 meses, por cumplir con los requisitos mínimos de admisibilidad y calificación, y  ajustarse a las bases del llamado;
                            
6) que habiéndose conferido la vista de las actuaciones prevista en el Artículo 67 del TOCAF, no se recibieron impugnaciones  por parte de los oferentes;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0387 de fecha 24.9.2018, con cargo al Inciso 10 MTOP, UE 003 Dirección Nacional de Vialidad, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 462,                     Proyecto 754, Objeto del Gasto 387, Aux. 000, por un total nominal de                         $ 2:559.999, Documento confirmado;
8) que se adjunta Proyecto de Resolución, por el que se va a  adjudicar el referido llamado, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora,  a favor de Cablex S.A., por el precio de $ 34:503.916,49, IVA y leyes sociales incluidos, más mayores costos, así como 10% de imprevistos, por el plazo de 24 meses;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 del Pliego de Condiciones establece que la Administración adjudicara a la empresa cuya oferta cumpla con todos los requisitos establecidos en el Pliego y su monto de comparación haya sido evaluado como el menor;
2) que la División Conservación informó que se realizó el estudio de las propuestas de menor precio(resultando 2) ,cuando se debió efectuar el estudio de todas las propuestas presentadas, para determinar si se ajustaban o no a los requisitos exigidos, y luego entre las que se ajustaran a lo requerido, compararlas por el factor precio;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total de $ 34:503.916,49 IVA y leyes sociales incluidos, más los mayores costos y un 10% de imprevistos, a favor de Cablex S.A., por el plazo de 24 meses, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 y en el SNIP;
2) Cométese asimismo, a la referida Contadora, la verificación previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase  al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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